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El MANUAL plantea un programa de rehabilitación, con un
modelo de intervención con enfoque de trabajo en equipo
interdisciplinario y transdisciplinario, en donde se trascienda a un
proceso integral, que abarque los aspectos sensoriales, motores,
cognoscitivos, psicológicos, sociales y ocupacionales del
trabajador, eliminando las barreras y promoviendo los
facilitadores para el desempeño integral de la persona

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA REHABILITACIÓN Y REINCORPORACIÓN OCUPACIONAL DE LOS TRABAJADORES EN EL SISTEMA GENERAL DE RIESGOS PROFESIONALES



Pronóstico funcional y 
ocupacional del 
trabajador
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Identificar las metas de
rehabilitación funcional,
laboral y social del
trabajador con discapacidad
que determine los logros de
la intervención a partir de
cada disciplina

Definición 

ETAPA II - Evaluación inicial del caso
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Son aquellas personas que
presentan deficiencias físicas,
mentales, intelectuales o
sensoriales a largo plazo que, al
interactuar con el entorno,
encuentran diversas barreras,
que pueden impedir su
participación plena y efectiva en
la sociedad, en igualdad de
condiciones con los demás
ciudadanos.

Definición 

Discapacidad según la CIF



Marco de la clasificación internacional de la salud, 
funcionamiento y discapacidad (CIF)

Condición de salud

(Trastorno o Enfermedad)

Funciones y estructuras
corporales

Actividades Participación 

Factores personalesFactores ambientales



Población en edad de trabajar enero 2018

• La población en edad de trabajar (PET) en enero del 2018 se situó en
38.693.000 personas, de las cuales 14.224.000 se clasifican como
población económicamente inactiva – PEI (pensionados, estudiantes,
amas de casa, entro otros) y 24.470.000 están en el mercado de
trabajo (población económicamente activa - PEA).

COLOMBIA ECONÓMICA 2-2018. Javier Hoyos Asesores. Gestión Legislativa y Congreso



INFORME DE ACTIVIDADES 2017 – 2018 AL HONORABLE CONGRESO DE LA REPUBLICA. SECTOR TRABAJO

https://sistemas.fasecolda.com/rldatos/Reportes/xClaseGrupoActividad.aspx

Afiliación Al SGRL



INFORME DE ACTIVIDADES 2017 – 2018 AL HONORABLE CONGRESO DE LA REPUBLICA. SECTOR TRABAJO

https://sistemas.fasecolda.com/rldatos/Reportes/xClaseGrupoActividad.aspx



La información recogida en esta evaluación inicial debe permitir la
construcción de un perfil funcional, laboral y de la discapacidad,
que tenga en cuenta las deficiencias, las limitaciones en la
actividad y las restricciones en la participación que presenta la
persona al ingreso al programa de rehabilitación, así como la
identificación de los facilitadores o barreras en el proceso.
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Evaluación  integral del caso, y definir el plan de 
rehabilitación



PRESENTACIÓN Perfiles médicos para trabajadores de alturashttps://www.fondoriesgoslaborales.gov.co/publicaciones/presentaciones/

Profesiograma

• El Profesiograma es la representación gráfica de las características
que debe tener el candidato ideal para un puesto de trabajo
específico, con la determinación en niveles de dicha exigencia.

• Para realizar una selección con posibilidades racionales de éxito, no se
puede pronosticar el comportamiento de los candidatos aunque se
conozcan las aptitudes que posean, sin conocer, lo más exactamente
posible, cuáles son las exigencias del puesto de trabajo que el
candidato debe desarrollar.

about:blank


Profesiograma
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VALORACIONES 

PARACLÍNICAS
EXÁMENES COMPLEMENTARIOS

FACTORES DE RIESGO

CARGO

BIOLÓGICO FÍSICO QUÍMICO BIOMECÁNICO DE SEGURIDAD



Profesiograma



Profesiograma

PUESTO DE 
TRABAJO

TRABAJADOR 
CON 

DISCAPACIDAD

ANÁLISIS DEL 
TRABAJO

VALORACIÓN 
FUNCIONAL

DEMANDAS
CAPACIDADE

S

Comparación 
demandas y 
capacidades

¿PODRIA?
¿SE ADAPTARÍA?
¿NO PODRÍA?



Este perfil servirá de referencia para identificar el avance en el
proceso de rehabilitación durante el seguimiento o cuando este
haya concluido.
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Evaluación  integral del caso, y definir el plan de 
rehabilitación



Esta apreciación implica una suma de conocimientos y el manejo de técnicas
precisas en varios campos, que no pueden ser dominadas por una sola
persona en la extensión necesaria. Por ello, es indispensable el trabajo
multidisciplinario en equipo. En la evaluación se considerará como equipo
base el integrado por las especialidades médicas que aporten a la definición
del diagnóstico, pronóstico e intervención.

En el equipo complementario se recomienda involucrar como parte del
equipo de rehabilitación las especialidades médicas que aporten a la
definición del diagnóstico, pronóstico e intervención, igualmente, se vinculan
todas las especialidades terapéuticas y otros profesionales tales como
diseñadores industriales, ingenieros, ergónomos, higienistas, entre otros, que
se requieran para adelantar los procesos de rehabilitación en cualquiera de
sus etapas.

.
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Evaluación  integral del caso, y definir el plan de 
rehabilitación



Descripción de las condiciones de trabajo
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Perfil funcional, laboral y de la discapacidad



Descomposición de la actividad laboral definiendo: Ocupación, 
tareas, operaciones y pasos entre otros, de las funciones del 
trabajador
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Ocupación 

Tareas 

Operaciones Operaciones 



Aspectos organizacionales (jornada, descansos, rotaciones, turno, 
ritmo). 
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Aspectos ambientales (iluminación, temperatura, ruido, vibración, 
accesibilidad, riesgos, elementos de protección). 
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Nivel de calificación
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La tarea de acuerdo a
lo planteado por
Leplat, es lo que hay
que hacer o lo que se
debe hacer (Leplat,
2011)

La actividad es lo que se hace, es decir,
lo que la persona debe poner en
marcha para llevar a cabo la tarea
(Leplat, 2011).
• Condiciones externas
• Condiciones internas



Relaciones
interpersonales en
los entornos
familiar, laboral y
comunitario
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Descripción del puesto de trabajo, perfil del mismo o
profesiograma
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Condicione
s de 

trabajoPuesto de 
trabajo

Trabajadores 

Interacción entre puesto de 
trabajo y Trabajadores

▪ Diseño (Mobiliario y elementos de confort postural)
▪ Equipos
▪ Herramientas y materiales
▪ Ambiente físico

• Aptitudes físicas
• Aptitudes fisiológicas
• Aptitudes psicológicas

Características del diseño del puesto de trabajo



Corresponde a la evaluación del desempeño del individuo en el
puesto seleccionado mediante la observación directa, la
verificación de los estándares propios del puesto y la percepción
del trabajador en términos de: productividad, de acuerdo con los
estándares de la empresa, seguridad, según los parámetros del
programa de la empresa y confort, en términos de la percepción
subjetiva del trabajador.
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Prueba de trabajo
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Prueba de 
trabajo

PRODUCTIVIDAD SEGURIDAD

CONFORT OTROS ASPECTOS

Valoración de la prueba de trabajo



❑Aprender nuevas tareas.

❑Manejo de equipos, herramientas y materiales a cargo

❑Capacidad de adaptación y resistencia a las exigencias físicas y 
mentales propias de la actividad laboral.

❑Cumplimiento de horarios
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Productividad



Condiciones ergonómicas: características y propiedades de los
elementos propios del puesto de trabajo (equipos, mobiliario,
herramientas, etc.) que proporcionan comodidad durante el
desarrollo de la actividad laboral.
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Seguridad



La definición de Haines y Wilson es probablemente de las más
citadas. Estos autores se referían en 1997 a la ERGONOMÍA
PARTICIPATIVA como "una estrategia para implicar a las
personas en la planificación y control de una parte significativa
de su trabajo, con el suficiente conocimiento y poder para influir
sobre los procesos y sus resultados con el objetivo de conseguir
metas deseables".
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Confort



• Independencia en transporte: autonomía en el uso de medios
de transporte pertinentes.

• Presentación personal: tipo de vestuario requerido para laborar
en el cargo asignado y adecuado cuidado e higiene propios de
cada persona.
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OTROS ASPECTOS



Incluir la ergonomía en nuestro

SST es una fórmula ganadora


